
 

En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en el salón de sesiones 

del recinto oficial se reunieron las personas diputadas que integran la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato a efecto de llevar a cabo la 

sesión ordinaria previamente convocada, la cual tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia solicitó a la secretaría certificar el cuórum conforme al registro de 

asistencia del sistema electrónico; y a las personas diputadas Ruth Noemí Tiscareño Agoitia y José 

Salvador Tovar Vargas que participarían en la sesión a distancia a través de herramienta 

tecnológica mantenerse a cuadro para constatar su presencia durante el desarrollo de esta. - - -  

Se comprobó el cuórum legal con la presencia de treinta y dos personas diputadas. Las 

personas diputadas Sergio Alejandro Conteras Guerrero y Martha Edith Moreno Valencia ―esta 

última a distancia a través de herramienta tecnológica― se incorporaron a la sesión durante el 

desahogo del punto uno del orden del día; Hades Berenice Aguilar Castillo y Sandra Alicia Pedroza 

Orozco se incorporaron durante el desahogo de los puntos cuatro punto uno y cuatro punto tres 

del orden del día, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia declaró abierta la sesión a las diez horas con veintidós minutos del once 

de diciembre de dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En votación económica ―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional 

en el caso de la diputada Martha Edith Moreno Valencia― se aprobó por unanimidad, sin discusión, 

con treinta y tres votos, la dispensa de lectura del orden del día. En los mismos términos, se 

aprobó el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En votación económica ―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional 

en el caso de la diputada Martha Edith Moreno Valencia― se aprobó por unanimidad, sin discusión, 

con treinta y tres votos, la dispensa de lectura del acta de la sesión ordinaria celebrada cuatro de 

diciembre del año en curso. En los mismos términos se aprobó el acta de referencia. - - - - - - - -  

Con fundamento en los artículos ciento cuarenta y nueve ―fracción tercera― y sesenta 

y tres ―fracción décima tercera― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, la presidencia dio cuenta con el informe de turno de las comunicaciones y 

correspondencia recibidas y sus respectivos acuerdos, indicando que dicho informe se encontraba 

en la Gaceta Parlamentaria. E instruyó a ejecutar los acuerdos dictados a las comunicaciones y 

correspondencia recibidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Con fundamento en los artículos ciento cuarenta y nueve —fracción cuarta— y sesenta y 

tres —fracción cuarta— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la 

presidencia dio cuenta con el informe de turno que previamente realizó de las siguientes 

iniciativas; mismo que indicó, se encontraba en la Gaceta Parlamentaria: - - - - - - - - - - - - - - -  
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1. Suscrita por personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución 

Democrática a efecto de adicionar diversas disposiciones a la Ley de Movilidad del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios (ELD 407A/LXVI-I) y a la Ley de Salud del 

Estado de Guanajuato (ELD 407B/LXVI-I). Con turno lo relativo al primer 

ordenamiento a la Comisión de Movilidad y Seguridad Vial con fundamento en el 

artículo ciento dieciocho —fracción primera—, y lo correspondiente al segundo 

ordenamiento a la Comisión de Salud Pública con fundamento en el artículo ciento 

veintidós —fracción primera— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, para su estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. Signada por personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA por la que se adiciona la fracción décima séptima al artículo ciento tres, 

recorriéndose en su orden las subsecuentes, y un artículo ciento veintiuno Bis, y 

se deroga la fracción tercera del artículo ciento once de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato (ELD 408/LXVI-I). Con turno a la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales, con fundamento en el artículo ciento 

catorce —fracción segunda— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, para su estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3. Suscrita por la diputada Miriam Reyes Carmona integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA, por la que se expide la Ley Estatal para 

Eliminar Trámites Burocráticos (ELD 409/LXVI-I). Con turno a la Comisión de 

Desarrollo Económico y Social, con fundamento en el artículo ciento diez —fracción 

primera— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, para 

su estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Con fundamento en el artículo sesenta y tres —fracción sexta— de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la presidencia en actos sucesivos otorgó el uso de la 

palabra a las personas diputadas Rolando Fortino Alcantar Rojas, para presentar la iniciativa con 

número de expediente 407A/LXVI-I y 407B/LXVI-I; Luis Ricardo Ferro Baeza, para presentar la 

iniciativa con número de expediente 408/LXVI-I; y Miriam Reyes Carmona, para presentar la 

iniciativa con número de expediente 409/LXVI-I. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con fundamento en los artículos ciento cuarenta y nueve —fracción séptima— y sesenta 

y tres —fracción cuarta— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la 

presidencia dio cuenta con el informe de turno que previamente realizó de las siguientes 

proposiciones de puntos de acuerdo, mismo que indicó, se encontraba en la gaceta parlamentaria: 

1. Suscrita por la diputada Maribel Aguilar González integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido MORENA a efecto de exhortar a la Gobernadora del Estado, Libia Dennise 
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García Muñoz Ledo para que en el ámbito de sus atribuciones lleve a cabo una 

revisión integral de los perfiles y de los procedimientos de designación de las 

personas titulares de los subsistemas de educación media superior de su 

competencia, a fin de garantizar que dichos nombramientos se ajusten a criterios de 

mérito, idoneidad profesional, transparencia y legalidad, y que, en su caso, se 

adopten las medidas administrativas necesarias para corregir las designaciones que 

no cumplan con la normatividad aplicable; y para que instruya a la Secretaría de 

Educación de Guanajuato, así como a los órganos de gobierno de los organismos 

descentralizados del sector educativo, a que en aquellos planteles de educación 

media superior donde actualmente exista únicamente una persona encargada de la 

dirección, se lleven a cabo procesos abiertos, públicos y transparentes de selección, 

mediante la emisión de convocatorias amplias y accesibles, con reglas claras y 

criterios de evaluación objetivos y verificables, a efecto de nombrar a las personas 

titulares de dichos planteles y regularizar la conducción institucional, brindando 

certeza a las comunidades educativas (ELD 266/LXVI-PPA). Con turno a la Comisión 

de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura, con fundamento en el artículo ciento 

trece —fracción segunda— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, para su estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. Signada por personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA a efecto de exhortar a la Gobernadora del Estado de Guanajuato para que, 

a través de la Secretaría de Educación de Guanajuato, remita a esta Soberanía, en 

un plazo no mayor a quince días hábiles, un informe detallado sobre la situación 

actual del servicio de Educación Indígena, que incluya: a) Criterios aplicados para la 

asignación, reasignación, rotación o retiro de personal docente; b) Razones de los 

retrasos u omisiones administrativas asociadas; c) Estado actual de cobertura 

educativa y grupos sin docente; y d) Acciones implementadas para garantizar la 

pertinencia cultural y lingüística; y adopte medidas inmediatas para restituir la 

normalidad operativa en las escuelas indígenas, asignando los docentes bilingües 

necesarios, implementando el acompañamiento pedagógico y psicosocial inmediato 

y sobre todo consultando y promoviendo la participación a los pueblos y comunidades 

indígenas antes de adoptar cualquier decisión educativa que les afecte; asimismo 

instale una mesa permanente de trabajo con maestras y maestros de educación 

indígena, supervisiones escolares y autoridades comunitarias para diseñar un plan 

de fortalecimiento de la Educación Indígena en términos del artículo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (ELD 267/LXVI-PPA). Con 

turno a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura, con fundamento 
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en el artículo ciento trece —fracción segunda— de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, para su estudio y dictamen. - - - - - - - - - - -  

3. Suscrita por el diputado Ernesto Millán Soberanes integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido MORENA a efecto de realizar una auditoría específica por parte de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato al Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato, incorporándola al Programa General de Fiscalización dos mil veintiséis, 

para revisar el cumplimiento financiero de los contratos de obra pública celebrados 

entre el sujeto de fiscalización y la empresa Consorcio Constructor Eco del Bajío S.A. 

de C.V., por los ejercicios fiscales dos mil veintiuno a dos mil veinticinco (ELD 

268/LXVI-PPA). Con turno a la Comisión de Hacienda y Fiscalización, con fundamento 

en el artículo ciento quince —fracción décima cuarta— de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, para su estudio y dictamen. - - - - - - - - - - -  

4. Signada por personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA a efecto de exhortar a la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado 

de Guanajuato para que, en el ámbito de sus atribuciones, inicie una investigación 

amplia e imparcial con enfoque de género e interseccional, respecto de los presuntos 

actos de discriminación cometidos en agravio de las personas comerciantes del grupo 

denominado La Josefa, derivados del operativo de desalojo del catorce de abril de 

dos mil veinticinco y de la negativa sostenida del Gobierno Municipal de León para 

otorgarles espacios de venta en la temporada decembrina, considerando de manera 

integral las circunstancias particulares de las personas afectadas, incluidas sus 

condiciones económicas, sociales y laborales, así como los posibles impactos 

diferenciados que las decisiones de la autoridad municipal hayan generado en sus 

medios de vida, su acceso a oportunidades productivas y su trato frente a otros 

grupos de comerciantes que han sido permitidos en la misma zona (ELD 269/LXVI-

PPA). Con turno a la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables, con fundamento en el artículo ciento nueve ―fracción décima tercera― 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, para su estudio 

y dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con base en el acuerdo tomado en su momento por la Mesa Directiva, se otorgó el uso de 

la palabra en actos sucesivos a las personas diputadas Maribel Aguilar González para presentar la 

proposición de punto de acuerdo identificada con el número de expediente 266/LXVI-PPA; Plásida 

Calzada Velázquez para presentar la proposición de punto de acuerdo identificada con el número 

de expediente 267/LXVI-PPA; Ernesto Millán Soberanes para presentar la proposición de punto de 

acuerdo identificada con el número de expediente 268/LXVI-PPA ―al término de su intervención, 

la presidencia dio la bienvenida a integrantes de los centros de rehabilitación Unidos del Bajío 
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«CRUB», invitadas e invitados por la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo―; y David Martínez 

Mendizábal para presentar la proposición de punto de acuerdo identificada con el número de 

expediente 269/LXVI-PPA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia dio la bienvenida a sus invitados, el grupo de alumnas, alumnos y docentes 

del «CBTA 34» del municipio de San Luis de la Paz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La mesa directiva procedió a cerciorarse de la presencia de las personas diputadas 

asistentes a la sesión. Y la presidencia les solicitó abstenerse de abandonar el salón de sesiones 

durante las votaciones y a quienes se encontraban a distancia mantenerse a cuadro mediante su 

cámara para constatar su presencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del punto seis del orden del día y en los términos solicitados por las 

personas diputadas proponentes, se sometió a consideración de la asamblea declarar de obvia 

resolución la proposición de punto de acuerdo suscrita por las personas diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano a efecto de exhortar a los cuarenta y seis 

ayuntamientos del Estado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos doscientos 

setenta y trescientos veintitrés de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios de 

Guanajuato, así como en lo estipulado en la Ley para el Ejercicio de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, y en la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 

Estado de Guanajuato, incluyan en sus presupuestos municipales de egresos dos mil veintiséis un 

Anexo Transversal para el Avance de la Igualdad de Género y la Erradicación de la Violencia contra 

las Mujeres que identifique los programas y recursos destinados a dichos fines, exhortando de 

manera particular a los diecisiete municipios comprendidos en la Declaratoria de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres a que den cumplimiento a la Recomendación dos punto 

tres contenida en el Dictamen de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 

Guanajuato, relativa a garantizar el presupuesto municipal para brindar atención especializada a 

la violencia contra las mujeres por razón de género (ELD 271/LXVI-PPA). Se registró la 

intervención de la diputada Sandra Alicia Pedroza Orozco para hablar a favor de la obvia resolución. 

Agotada la intervención, se recabó votación económica ―a través del sistema electrónico y en la 

modalidad convencional en el caso de la diputada Martha Edith Moreno Valencia―, resultando 

aprobada por unanimidad la obvia resolución, al computarse treinta y cuatro votos. En 

consecuencia, se sometió a consideración el punto de acuerdo, sin registro de participaciones, por 

lo que se recabó votación nominal ―a través del sistema electrónico y en la modalidad 

convencional de la diputada Martha Edith Moreno Valencia―, resultando aprobado por unanimidad 

con treinta y cuatro votos, por lo que se instruyó la remisión del acuerdo aprobado junto con sus 

consideraciones a los ayuntamientos del Estado, para los efectos conducentes. - - - - - - - - - - - -  
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Con el objeto de agilizar el trámite parlamentario de los asuntos agendados en los puntos 

del siete al cincuenta y cinco del orden del día y en virtud de haberse proporcionado con 

anticipación, así como encontrarse en la Gaceta Parlamentaria, la presidencia propuso dispensar 

su lectura. De igual forma, propuso que los dictámenes presentados por las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos Constitucionales, agendados en los puntos del 

nueve al cincuenta y cuatro del orden del día, fueran sometidos a discusión y posterior votación 

en un solo acto. En consecuencia, se recabó votación económica ―a través del sistema electrónico 

y en la modalidad convencional de la diputada Martha Edith Moreno Valencia―, aprobándose por 

unanimidad, sin discusión, con treinta y cuatro votos. Por lo que se procedió a desahogar el orden 

del día en los términos aprobados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el informe de los conceptos generales de los estados financieros 

de los recursos presupuestales y de las transferencias y ajustes presupuestales del Poder 

Legislativo del Estado, correspondiente al periodo comprendido del uno al treinta y uno de octubre 

del año en curso, formulado por la Comisión de Administración, no registrándose intervenciones. 

Se recabó votación económica ―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional 

en el caso de la diputada Martha Edith Moreno Valencia―, aprobándose por unanimidad, sin 

discusión, con treinta y cuatro votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión en lo general el dictamen formulado por la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a los expedientes que contienen las propuestas 

para la designación de dos integrantes del Consejo Consultivo de la Procuraduría de los Derechos 

Humanos del Estado de Guanajuato (ELD 9/LXVI-COM). Se registraron las participaciones de las 

diputadas Plásida Calzada Velázquez para presentar el dictamen, en términos de lo establecido en 

el artículo ciento noventa y tres ―fracción primera, tercer párrafo― de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato; Ana María Esquivel Arrona y María Eugenia García Oliveros 

para hablar a favor. Concluidas las participaciones, se recabó votación nominal ―a través del 

sistema electrónico y en la modalidad convencional de la diputada Martha Edith Moreno Valencia―, 

resultando aprobado el dictamen en lo general por unanimidad, al computarse treinta y seis votos. 

Se sometió a discusión el dictamen en lo particular, no registrándose participaciones, por lo que 

la presidencia declaró tener por aprobados los acuerdos contenidos en el mismo. En consecuencia, 

la presidencia informó que con fundamento en el artículo sesenta y tres ―fracción vigésima 

primera, tercer párrafo― de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, se requería que 

las personas integrantes del Consejo Consultivo de la Procuraduría de los Derechos Humanos del 

Estado de Guanajuato fueran designadas por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 

presentes del Congreso del Estado, para lo cual, se recabó votación por cédula en los términos del 

artículo doscientos siete ―fracción tercera― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, ―mediante la modalidad convencional― para la elección de una persona para 
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ocupar una vacante en el Consejo Consultivo de la Procuraduría de los Derechos Humanos del 

Estado de Guanajuato conforme al acuerdo primero del dictamen. Recabada la votación, la 

secretaría informó que se emitieron treinta y tres votos, de los cuales el ciudadano Víctor Hugo 

Ramírez Nieto, obtuvo cero votos, la ciudadana María del Rocío Vargas León obtuvo treinta y tres 

votos, y el ciudadano Emilio Iván Serrato Alfaro obtuvo cero votos.  A continuación, se recabó 

votación por cédula en los términos del artículo doscientos siete ―fracción tercera― de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, ―mediante la modalidad convencional― 

para la elección de una persona para ocupar una vacante en el Consejo Consultivo de la 

Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato conforme al acuerdo segundo 

del dictamen. Recabada la votación, la secretaría informó que se emitieron treinta y tres votos, 

de los cuales la ciudadana Ma. Isabel Llamas Andrade obtuvo cinco votos, el ciudadano Francisco 

Javier Soto Tejeda obtuvo un voto, y el ciudadano Ernesto Ramírez Balderas obtuvo veintisiete 

votos. Por tanto, la presidencia declaró la designación de las personas ciudadanas María del Rocío 

Vargas León  y Ernesto Ramírez Balderas como integrantes del Consejo Consultivo de la 

Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato por el término de tres años, 

término que se contará a partir del momento en que rindan la protesta de ley, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos sesenta y tres ―fracción vigésima primera― de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, diecisiete y dieciocho de la Ley para la Protección de los 

Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato y ordenó comunicar el acuerdo aprobado a la 

Procuradora de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato y a las personas ciudadanas 

María del Rocío Vargas León y Ernesto Ramírez Balderas, para los efectos conducentes; 

instruyendo además su remisión a la Gobernadora del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría, a petición de la presidencia, dio lectura al acuerdo tomado por la Mesa 

Directiva, en relación con la discusión de los dictámenes presentados por las Comisiones Unidas 

de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos Constitucionales, enlistados en los puntos 

del nueve al cincuenta y cuatro del orden del día, de conformidad con los artículos cincuenta y 

seis y cincuenta y ocho―fracciones segunda y tercera― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia dio la bienvenida a integrantes del Club Rotario Ejecutivo del municipio de 

León, invitadas e invitados por el diputado Rolando Fortino Alcántar Rojas. - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometieron a discusión en lo general los dictámenes formulados por las Comisiones 

Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos Constitucionales relativos a las 

iniciativas de leyes de ingresos para el ejercicio fiscal del año dos mil veintiséis, formuladas por 

los ayuntamientos de: Abasolo (ELD 341/LXVI-I), Acámbaro (ELD 342/LXVI-I), Apaseo el Alto 

(ELD 343/LXVI-I), Apaseo el Grande (ELD 344/LXVI-I), Atarjea (ELD 345/LXVI-I), Celaya (ELD 
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346/LXVI-I), Comonfort (ELD 347/LXVI-I), Coroneo (ELD 325/LXVI-I), Cortazar (ELD 348/LXVI-

I), Cuerámaro (ELD 349/LXVI-I), Doctor Mora (ELD 350/LXVI-I), Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional (ELD 351/LXVI-I), Guanajuato (ELD 326/LXVI-I), Huanímaro (ELD 

352/LXVI-I), Irapuato (ELD 353/LXVI-I), Jaral del Progreso (ELD 354/LXVI-I), Jerécuaro (ELD 

355/LXVI-I), Manuel Doblado (ELD 356/LXVI-I), Moroleón (ELD 357/LXVI-I), Ocampo (ELD 

327/LXVI-I), Pénjamo (ELD 358/LXVI-I), Pueblo Nuevo (ELD 359/LXVI-I), Purísima del Rincón 

(ELD 360/LXVI-I), Romita (ELD 361/LXVI-I), Salvatierra (ELD 363/LXVI-I), San Diego de la Unión 

(ELD 328/LXVI-I), San Felipe (ELD 364/LXVI-I), San Francisco del Rincón (ELD 365/LXVI-I), San 

José de Iturbide (ELD 366/LXVI-I), San Luis de la Paz (ELD 367/LXVI-I), Santa Catarina (ELD 

369/LXVI-I), Santa Cruz de Juventino Rosas (ELD 370/LXVI-I), Santiago Maravatío (ELD 

329/LXVI-I), Silao de la Victoria (ELD 371/LXVI-I), Tarandacuao (ELD 372/LXVI-I), Tarimoro (ELD 

373/LXVI-I), Tierra Blanca (ELD 374/LXVI-I), Uriangato (ELD 375/LXVI-I), Valle de Santiago (ELD 

376/LXVI-I), Victoria (ELD 377/LXVI-I), Villagrán (ELD 378/LXVI-I), Xichú (ELD 379/LXVI-I), 

Yuriria (ELD 330/LXVI-I), León (ELD 315/LXVI-I), San Miguel de Allende (ELD 368/LXVI-I), y 

Salamanca (ELD 362/LXVI-I). Se registró la participación del diputado Víctor Manuel Zanella 

Huerta para presentar los dictámenes, en términos de lo establecido en el artículo ciento noventa 

y tres ―fracción primera, tercer párrafo― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato. Agotada la participación, se recabó votación nominal ―a través del sistema 

electrónico y en la modalidad convencional respecto al diputado José Salvador Tovar Vargas―, 

resultando aprobados los dictámenes en lo general por unanimidad, con treinta y seis votos. Se 

sometieron a discusión los dictámenes en lo particular, registrándose las intervenciones de las 

personas diputadas siguientes: Hades Berenice Aguilar Castillo quien se reservó en los cuarenta y 

seis dictámenes el capítulo de facilidades administrativas y estímulos fiscales, para adicionar un 

último artículo. La reserva no fue aprobada en votación nominal ―a través del sistema 

electrónico―, por mayoría, al computarse dieciséis votos a favor y diecisiete votos en contra, sin 

discusión. El diputado Víctor Manuel Zanella Huerta, quien a nombre de los Grupos Parlamentarios 

de los Partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Revolucionario Institucional y 

Movimiento Ciudadano expuso dos reservas para los cuarenta y seis dictámenes en el capítulo de 

facilidades administrativas y estímulos fiscales en materia de los servicios de agua potable y 

bibliotecas y casas de la cultura formulando las propuestas correspondientes. Sometida a discusión 

la primera reserva, se registró la participación del diputado Carlos Abraham Ramos Sotomayor 

para hablar en contra. Una vez lo cual se recabó votación nominal ―a través del sistema 

electrónico― y la reserva se aprobó por mayoría, al computarse veinticuatro votos a favor y doce 

votos en contra. Se sometió a discusión la segunda reserva, registrándose la intervención del 

diputado Antonio Chaurand Sorzano para hablar en contra. Concluida la intervención, se recabó 

votación nominal ―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional respecto al 
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diputado José Salvador Tovar Vargas―; durante la votación la presidencia formuló una moción de 

orden. Computada la votación, la reserva se aprobó por mayoría, al computarse veinticuatro votos 

a favor y doce votos en contra. El diputado Carlos Abraham Ramos Sotomayor se reservó en los 

cuarenta y seis dictámenes el capítulo de facilidades administrativas y estímulos fiscales, para 

adicionar un último artículo ―durante su intervención, la presidencia formuló una moción de orden 

a las personas presentes en el salón de sesiones―. La reserva no fue aprobada en votación 

nominal por mayoría ―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional de la 

diputada Martha Edith Moreno Valencia―, al computarse veinticuatro votos en contra y doce votos 

a favor, sin discusión. La diputada Miriam Reyes Carmona se reservó el artículo cuarenta y cinco 

en el dictamen de la Ley de Ingresos para el Municipio de Guanajuato, formulando su propuesta, 

la cual no fue aprobada en votación nominal por mayoría ―a través del sistema electrónico y en 

la modalidad convencional de la diputada Martha Edith Moreno Valencia―, al computarse dieciséis 

votos a favor y diecinueve votos en contra, sin discusión. La presidencia declaró aprobado el 

artículo en los términos del dictamen. La diputada Susana Bermúdez Cano se reservó los artículos 

treinta y dos ―fracción décima sexta, inciso c― y sesenta y uno del dictamen de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Irapuato, formulando sus propuestas ―durante su intervención, la presidencia 

dio la bienvenida a integrantes de la Organización Democrática Mundial «ODM Guanajuato» del 

municipio de Celaya, invitadas e invitados por el Congreso del Estado―, Recabada la votación 

nominal ―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional de la diputada Martha 

Edith Moreno Valencia en la primera, y en la segunda, también votó en la modalidad convencional 

la diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia―, las propuestas se aprobaron por unanimidad, al 

computarse treinta y cuatro votos, sin discusión. La presidencia declaró aprobados los artículos en 

los términos propuestos. La diputada Angélica Casillas Martínez se reservó el artículo cuarenta y 

nueve ―fracción segunda― del dictamen de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Francisco 

del Rincón, formulando su propuesta, la cual resultó aprobada en votación nominal por mayoría 

―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional de la diputada Martha Edith 

Moreno Valencia―, al computarse veintidós votos a favor y doce votos en contra, sin discusión. 

La presidencia declaró aprobado el artículo en los términos propuestos. La diputada Karol Jared 

González Márquez se reservó el cinco ―fracciones primera y segunda― del dictamen de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de León, formulando su propuesta, registrándose la intervención del 

diputado José Erandi Bermúdez Méndez para hablar a favor, quien aceptó una interpelación del 

diputado David Martínez Mendizábal; posteriormente se registró la intervención del diputado 

Antonio Chaurand Sorzano para rectificación de hechos. Agotadas las participaciones, se recabó 

votación nominal ―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional de la diputada 

Martha Edith Moreno Valencia― y la reserva se aprobó por unanimidad, al computarse treinta y 

cuatro votos. La presidencia declaró aprobado el artículo en los términos propuestos. El diputado 
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David Martínez Mendizábal se reservó los artículos quince ―fracción primera, inciso k― y 

veinticuatro del dictamen de la Ley de Ingresos para el Municipio de León, formulando sus 

propuestas. Recabada la votación nominal ―a través del sistema electrónico―, las propuestas no 

se aprobaron por mayoría, al computarse en la primera, once votos a favor y veintidós votos en 

contra y en la segunda, catorce votos a favor y veinte votos en contra, sin discusión, por lo que 

la presidencia declaró aprobados los artículos en los términos del dictamen. La diputada Rocío 

Cervantes Barba se reservó adicionar un artículo veintitrés y el artículo treinta y tres del dictamen 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allende, formulando sus propuestas. 

Recabada la votación nominal ―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional 

de la diputada Martha Edith Moreno Valencia―, las propuestas se aprobaron por unanimidad, al 

computarse en la primera, treinta y seis votos y en la segunda, treinta y cinco votos, sin discusión, 

por lo que la presidencia declaró aprobados los artículos en los términos propuestos. La diputada 

Hades Berenice Aguilar Castillo se reservó el artículo cuarenta y ocho del dictamen de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Salamanca, formulando su propuesta. Recabada la votación nominal 

―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional de la diputada Martha Edith 

Moreno Valencia―, la propuesta no se aprobó por mayoría, al computarse veintidós votos en 

contra y trece votos a favor, sin discusión, por lo que la presidencia declaró aprobado el artículo 

en los términos del dictamen. La presidencia declaró tener por aprobados los artículos no 

reservados contenidos en los dictámenes e instruyó remitir los decretos aprobados a la titular del 

Poder Ejecutivo del Estado para los efectos constitucionales de su competencia. - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen suscrito por la Comisión de Hacienda y Fiscalización 

relativo a la iniciativa mediante la cual se establecen los montos máximos o rangos de adjudicación 

para la contratación de la obra pública municipal, en sus modalidades de adjudicación directa y 

licitación simplificada, respectivamente, para el ejercicio fiscal del año dos mil veintiséis (ELD 

406/LXVI-I). Acto seguido, se recabó votación nominal ―a través del sistema electrónico y en la 

modalidad convencional de la diputada Martha Edith Moreno Valencia―, resultando aprobado el 

dictamen por unanimidad, al computarse treinta y cinco votos. En consecuencia, la presidencia 

ordenó remitir a la titular del Poder Ejecutivo del Estado el decreto aprobado, para los efectos 

constitucionales de su competencia; así como el decreto aprobado junto con su dictamen a los 

cuarenta y seis ayuntamientos de la Entidad para su conocimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el apartado de asuntos generales se registraron las intervenciones de las personas 

diputadas María Eugenia García Oliveros con el tema el valor de las remesas y Antonio Chaurand 

Sorzano, con el tema buscadoras. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría informó que se habían agotado los asuntos listados en el orden del día, que 

la asistencia a la sesión había sido de treinta y seis personas diputadas. - - - - - - - - - - - - - - - - 

 




























































































